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a) Facilitar a los consumidores financieros educación financiera, para coadyuvar y promover la toma de

decisiones financieras de manera adecuada;

b) Desarrollar programas y campañas de educación financiera sobre los diferentes servicios que prestan;

c) Suministrar información veraz, exacta, precisa, integra, clara, oportuna y verificable, sobre los productos y

servicios que ofrecen, así como los cargos y comisiones asociados;

d) Proporcionar los servicios financieros en las condiciones publicitadas, informadas o pactadas con los

consumidores financieros y emplear estándares de seguridad y calidad en el suministro de los mismos;

e) Abstenerse de hacer cobros no permitidos, no informados previamente o no pactados expresamente con los

consumidores financieros;

f) Brindar atención eficaz y oportuna a los adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres en etapa de

gestación, personas con bebés y niños hasta edad parvularia;

g) Resguardar debidamente la información de los consumidores financieros, de acuerdo a la normativa vigente;

h) Proporcionar a sus funcionarios una adecuada formación, para que éstos brinden un trato respetuoso y de

calidad a los consumidores financieros y les faciliten la información que requieran, los cuales además, deben

recibir capacitación especializada para ofrecer un trato adecuado a las personas con discapacidad;
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i) Identificar las necesidades de los consumidores financieros con discapacidad, tomando en cuenta sus

limitaciones de actuación, sin que ello afecte o menoscabe el goce o ejercicio de los derechos que tiene

toda persona en condiciones de igualdad;

j) Proveer los recursos humanos, físicos y/o tecnológicos para que en los Puntos de Atención Financieros

se brinde una atención eficiente y oportuna a los consumidores financieros;

k) Difundir el contenido del presente reglamento tanto a sus funcionarios, como a los consumidores

financieros;

l) Responder de forma comprensible y oportuna en los plazos previstos a las consultas y/o reclamos

formulados por los consumidores financieros;

m) Suministrar información a los consumidores financieros sobre las atribuciones y funciones de la

Defensoría del Consumidor Financiero;

n) Atender los requerimientos de información efectuados por la Defensoría del Consumidor Financiero,

considerando mínimamente las siguientes características en la presentación de dicha información:

1. Íntegra: Correspondiendo a la verdad de los hechos, siendo completa, exacta, verificable y en sujeción al

requerimiento efectuado;

2. Oportuna: Su remisión debe sujetarse al plazo otorgado por la Defensoría del Consumidor Financiero;
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o) Brindar información oportuna y transparente a sus clientes sobre la prescripción en favor del Estado de los
depósitos en cuentas corrientes y cajas de ahorro, clausuras por inactividad conforme a normativa vigente;

p) Brindar orientación e información sobre los servicios y operaciones que el consumidor financiero pretende
realizar en cajas y plataforma de atención o a través de banca electrónica o banca móvil, así como los
cargos y comisiones asociados;

q) Facilitar al consumidor financiero de manera gratuita el acceso a información relativa a sus movimientos
financieros;

r) Permitir que el consumidor financiero elija al notario de fe pública que intervenga en las transacciones y
operaciones financieras;

s) Informar por escrito al solicitante de un crédito, los motivos por los cuales se le está denegando el mismo;

t) Extender de forma gratuita, los siguientes documentos:

1. La constancia de pago de la operación crediticia, cuya entrega será de forma inmediata;

2. La certificación de cancelación de la operación crediticia, en el plazo máximo de tres(3) días hábiles
administrativos, computables a partir del día de dicha cancelación;

u) Desarrollar Jornadas de Educación Financiera según lo establezca ASFI;
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v) Proporcionar información detallada, explicativa y comprensible sobre el método aplicado para el cálculo
de las cuotas de sus créditos;

w) Proporcionar información sobre los porcentajes de cobertura en el caso de los seguros de desgravamen;

x) Brindar al consumidor financiero una explicación clara y por escrito sobre las implicancias que tiene la
renuncia al proceso ejecutivo para efectos del proceso coactivo ,en lo que refiere a operaciones
crediticias, debiendo tener una constancia de recepción de dicha explicación;

y) Efectuar, en el marco de lo establecido en la Ley N°807 de Identidad de Género de 21 de mayo de 2016,
el cambio de nombre propio, dato de sexo e imagen en todos los registros y/o documentos donde se
consignen datos de identidad, que mantenga la entidad financiera, considerando que, conforme lo
dispuesto por la citada Ley, cualquier derecho u obligación contractual, personal, patrimonial, familiar,
sucesorio o garantía patrimonial adquirido antes del cambio de identidad de la persona, se mantiene
vigente y válido entre las partes;

z) Extender de forma gratuita, a solicitud del deudor y dentro del plazo de tres (3) días hábiles, la liquidación
veraz y precisa del saldo insoluto del crédito, así como cualquier otro importe pendiente de pago,
incluidos intereses corrientes, penales, comisiones y cargos autorizados en los Puntos de Atención
Financiera habilitados para recibir pagos de créditos;

aa) Otorgar gratuitamente los extractos y plan de pagos de préstamos solicitados por los consumidores
financieros, en cualquier punto de atención financiero autorizado para tal efecto.


